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FINALIDAD

[Diapositiva 2 ]

La finalidad de esta lección es explicar los derechos y deberes
de una Potencia beligerante cuando ocupa un territorio extran-
jero, así como los de la población civil del territorio ocupado. 

En la lección se incluyen los puntos siguientes:

1. Definiciones.

2. Condición jurídica de la población civil.

3. Derechos y deberes de la potencia ocupante.



INTRODUCCIÓN

El derecho de la ocupación beligerante, en adelante, derecho de ocupa-
ción, rige las relaciones entre la potencia ocupante, por una parte, y el
Estado parcial o totalmente ocupado, así como sus habitantes, incluidos
los refugiados y los apátridas, por otra. Es aplicable únicamente en situa-
ciones de conflicto armado internacional. 

La primera codificación de las normas internacionales relativas a la ocu-
pación fue el Reglamento de La Haya de 1899 y el de 1907, que, a su vez,
se basaban en el derecho internacional consuetudinario. Muchas han sido
las lecciones aprendidas de los crímenes que se perpetraron en los te-
rritorios ocupados de Europa y del Lejano Oriente durante la Segunda
Guerra Mundial, que luego se incorporaron en el IV Convenio de Ginebra
de 1949, codificando así gran parte del derecho internacional moderno
aplicable en caso de ocupación. El derecho se reforzó aún más con las
garantías fundamentales que se establecen en el artículo 75 del Protocolo
adicional I de 1977. Asimismo, son aplicables ciertos elementos del
derecho internacional de los derechos humanos. 

La relación entre el Reglamento de La Haya y el IV Convenio de Ginebra
se explica en el art. 154 del CG IV: el Convenio de Ginebra completa los
capítulos II y III del Reglamento. 

OCUPACIÓN BELIGERANTE
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1. DEFINICIONES

[Diapositiva 3 ]

Se considera ocupado un territorio, cuando se encuentra bajo la autori-
dad del ejército enemigo. La ocupación se extiende sólo a los territorios
donde esa autoridad está establecida y en condiciones de ejercerse. El
derecho de la ocupación se aplica a todos los casos de ocupación parcial
o total, aunque no se oponga resistencia armada a dicha ocupación. 

Por consiguiente, el factor determinante para la aplicabilidad del derecho

de la ocupación es el control real que ejercen las fuerzas de ocupación.

La ocupación cesa cuando las fuerzas de ocupación son expulsadas o
evacuan el territorio.

El principio y el final de la aplicación del IV Convenio de Ginebra se esti-
pula en su art. 6 (1) y (3).

Un territorio es considerado invadido, no ocupado, cuando en él están
o libran combates las fuerzas armadas enemigas, pero sin haberse esta-
blecido aún en él la autoridad del enemigo.

En estos casos, son aplicables en particular los arts. 13-26 y 27-46 del IV
Convenio de Ginebra. 

2. CONDICIÓN JURÍDICA DE LA POBLACIÓN CIVIL

La población civil de un territorio ocupado no tiene deber alguno de leal-
tad para con la potencia ocupante. Más adelante, veremos en detalle que
no se les puede obligar a luchar contra el propio país, colaborar en modo
alguno con las fuerzas armadas de ocupación o prestar asistencia militar
a la potencia ocupante. 

Resulta sumamente difícil deslindar los derechos jurídicos de la pobla-
ción civil de los deberes de la potencia ocupante; es decir, lo que puede
ser deber para esta última es, a menudo, un derecho para la primera. Por
consiguiente, en este capítulo trataremos de estudiar la condición jurí-
dica general y los derechos de la población civil en un territorio ocupado.
Se ahondará en este tema más adelante.
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Los residentes de territorios ocupados, en todas las circunstancias, tienen
derecho a que se respete su persona, su honor, sus derechos familiares,
sus creencias y prácticas religiosas, así como sus modales y costumbres.
También están protegidos sus bienes particulares.

Es ilícita cualquier discriminación por razones de raza, nacionalidad, idio-
ma, religión, creencias y prácticas, opiniones políticas, origen o posición
social, u otros criterios análogos.

[Diapositiva 4 ]

La población civil está en una situación tensa y vulnerable. El derecho
dispone que debe recibir trato humano en toda circunstancia y estar pro-
tegida de actos de violencia, incluso de terceros. La potencia ocupante
puede sólo instaurar medidas de control y de seguridad cuando éstas sean
necesarias a raíz del conflicto. Quedan prohibidos los castigos colectivos,
las medidas de intimidación, el terrorismo y la toma de rehenes.

Los derechos que el derecho confiere a los habitantes del territorio ocu-
pado no se pueden restringir en modo alguno mediante acuerdos o arre-
glos de cualquier índole entre la potencia ocupante y las autoridades del
territorio ocupado. Esto sirve para evitar que se presione a las autoridades
nacionales con miras a obtener concesiones contrarias a los intereses
de la población civil o que perjudiquen sus derechos. 

Asimismo, en el IV Convenio de Ginebra se dispone que los habitantes
de un territorio ocupado no pueden renunciar a sus derechos. Esto es
también una salvaguardia y evita que la potencia ocupante se aproveche
de la situación vulnerable del territorio ocupado, presionando de manera
indebida con objeto de perjudicar y menoscabar la protección que el
derecho confiere.

[Diapositiva 5 ]

Están prohibidos los traslados en masa o individuales, de índole forzo-
sa, así como las deportaciones de personas civiles fuera del territorio
ocupado.

[Diapositiva 6 ]

Se podrá efectuar la evacuación provisional de determinadas regiones,
si así lo requieren la seguridad de la población o imperiosas razones mili-
tares. Por lo general, no se podrá evacuar a la población a lugares ubi-
cados en el exterior del territorio ocupado, a no ser que no haya otra alter-
nativa. En ese caso, la población así evacuada será devuelta a sus hogares
tan pronto como lo permitan las condiciones de seguridad. 

OCUPACIÓN BELIGERANTE
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Al efectuar tales evacuaciones, la potencia ocupante deberá actuar de
modo que, en la medida de lo posible, las personas evacuadas sean aco-
gidas en instalaciones adecuadas (para hombres y para mujeres), que
los desplazamientos a las zonas de acogida temporal se lleven a cabo en
satisfactorias condiciones de salubridad, higiene, seguridad y nutrición,
y que no se separe a los miembros de una misma familia. 

La potencia ocupante no deberá deportar o trasladar parte de la propia
población civil al territorio por ella ocupado.

[Diapositiva 7]

Si la potencia ocupante considera necesario, por razones imperiosas,
tomar medidas de seguridad con respecto a las personas civiles, podrá
imponerles, como máximo, una residencia forzosa o internarlas. Por
residencia forzosa se entiende el propio hogar o cualquier otro. Por lo que
respecta a las evacuaciones temporales más arriba descritas, la estan-
cia debe ser lo más breve posible, según lo justifiquen las circunstancias
de seguridad y las personas internadas estarán en condiciones adecuadas
por lo que respecta a su alimentación, etc.

RESISTENCIA A LA OCUPACIÓN

Tras haberse efectuado eficazmente la ocupación del territorio, es posi-
ble que opongan resistencia los miembros de las fuerzas armadas del
territorio que no se hayan rendido, los movimientos de resistencia orga-
nizados y los movimientos de liberación nacional legítimos. Si lo hacen,
están obligados a distinguirse de la población civil, o de conformidad
con el Protocolo I, al menos, portar armas abiertamente durante los
ataques y despliegues de tropas.

Las personas civiles que participen directamente en las hostilidades
perderán la protección contra los ataques durante el tiempo que dure su
participación en las mismas, pero no así su estatuto de personas civiles.
Cuando no participen directamente en el combate o hayan dejado de
hacerlo (por ejemplo, si están fuera de combate), quedan protegidas
contra los ataques. Esto ya lo aprendieron ustedes en la lección relativa
a la conducción de las operaciones.

El apoyo indirecto del movimiento de resistencia, como suministrar infor-
mación o material que no sea de índole militar, no se considera participación
directa en las hostilidades. Las personas que desempeñan estas funciones
son personas civiles y por consiguiente están protegidas de los ataques.
No obstante, puede que estén infringiendo las normas de seguridad que
haya promulgado la potencia ocupante, en cuyo caso se someterán a
juicio y serán sentenciadas o se restringirá su libertad de movimiento.
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3. DEBERES Y DERECHOS DE LA POTENCIA OCUPANTE

[Diapositiva 8 ]

ADMINISTRACIÓN Y SISTEMA JURÍDICO EN GENERAL 

[Diapositiva 9 ]

Como la autoridad legítima estatal ha pasado ahora a manos de la
potencia ocupante, ésta debe tomar todas las medidas oportunas para
restaurar y garantizar, en lo posible, la ley y el orden, así como la segu-
ridad pública.

Como norma, la potencia ocupante debe permitir que el territorio se
administre como de costumbre. Ha de respetar las leyes vigentes en el
territorio antes de la ocupación, a menos que haya una imposibilidad
absoluta. 

No debe modificarse el estatuto de los funcionarios públicos o de los
magistrados. Sin embargo está prohibido coaccionarlos a desempeñar
sus funciones, si basándose en consideraciones de conciencia desean
abstenerse de hacerlo. Por consiguiente, los funcionarios que no
deseen servir a las autoridades ocupantes pueden dimitir sin sufrir
consecuencias desventajosas.

La policía civil también debe poder continuar manteniendo el orden
público.

NORMAS ESPECÍFICAS ACERCA DE CUESTIONES PENALES

[Diapositiva 10 ]

Ya hemos mencionado el principio según el cual el sistema jurídico
nacional en vigor no queda derogado por la ocupación de un país. Esto
también se aplica a la legislación penal. Como jefes militares o miem-
bros de los servicios jurídicos militares puede que se vean ustedes en la
obligación de aplicar la ley (están ustedes autorizados, por ejemplo, a
instituir tribunales militares en un territorio ocupado). La finalidad de
esta lección es señalar las normas principales que rigen la aplicación del
derecho. Quienes deseen obtener más información al respecto deben
consultar la referencia jurídica de cada tema en particular. 

OCUPACIÓN BELIGERANTE
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Lo primero que se debe destacar es que la potencia ocupante puede dero-
gar o suspender el derecho penal nacional, así como promulgar disposi-
ciones penales propias. Optará por lo primero, únicamente si las leyes
vigentes son una amenaza para la seguridad o, sencillamente, un obstácu-
lo para la aplicación del IV Convenio de Ginebra. Podrá optar por lo segun-
do, si debe hacerlo así para mantener la ley y el orden en el territorio ocu-
pado y para garantizar la seguridad propia. En cualquiera de los casos, se
debe informar a la población, en su propio idioma, acerca de todos los cam-
bios del tenor de la legislación, antes de la entrada en vigor de los mismos.

CORTES O TRIBUNALES MILITARES

Aunque, en principio, los delitos de índole penal en el territorio ocupa-
do deberían seguir sometiéndose a los tribunales locales, también se
podría trasladar la jurisdicción, por ejemplo, a los tribunales militares

de la potencia ocupante cuando los tribunales locales no estén en
condiciones de funcionar como es debido. 

La potencia ocupante podrá hacer que los acusados comparezcan ante
sus tribunales militares, en caso de infracción de las disposiciones
penales por ella promulgadas. 

Se podrá llevar a juicio a las personas civiles que tomen parte directa en
las hostilidades contra la potencia ocupante. Los miembros que queden
de las fuerzas armadas del país ocupado y que prosigan con la lucha
son obviamente combatientes y recibirán trato como tales. Cuando sean
capturados, tendrán derecho al estatuto de PG y al trato debido a los
mismos, de conformidad con el III Convenio de Ginebra. En particular,
no pueden ser enjuiciados por el mero hecho de haber tomado parte en
las hostilidades. No obstante, si cometiesen actos contrarios al derecho
de los conflictos armados, se les podrá enjuiciar.

La jurisdicción penal se puede adjudicar bien a tribunales militares exis-
tentes, bien a tribunales militares especiales, instituidos para el territorio
ocupado, con jueces que sean miembros de las fuerzas armadas de la
potencia ocupante. Los tribunales no serán de índole política y estarán
constituidos debidamente, con jueces independientes e imparciales.
Quedan prohibidos los tribunales especiales, instituidos sobre una base
especial. Los tribunales deben tener sede en el país ocupado, es decir,
se debe juzgar a los acusados en el propio entorno. 

Las autoridades de la potencia ocupante podrán disponer o instituir un
tribunal de apelación, pero no están obligadas a ello. Si no lo hacen, las
personas condenadas deben tener, al menos, derecho a interponer un
recurso. Estos tribunales de apelación estarán también establecidos en
el territorio ocupado. 
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CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO

Los tribunales militares así instituidos deben respetar el imperio de la ley.
Deben garantizar que las personas acusadas sean juzgadas equitativamente.

Los tribunales militares se han de atener, en particular, a los siguientes
principios de derecho cuando conozcan de una causa:

• las disposiciones penales no podrán aplicarse retroactivamente;
• se informará a todo acusado por escrito y en un idioma que com-

prenda, acerca de los cargos que se hayan formulado contra él;
• el acusado tendrá derecho a ser asistido por un abogado o defensor de

su elección y si el acusado debe responder de una acusación grave, la
Potencia protectora deberá proporcionarle un defensor, o el tribunal
mismo llegado el caso; 

• la defensa tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba nece-
sarios y en particular a citar a testigos;

• todo acusado tiene derecho a ser asistido por un intérprete; 
• las penas deben ser proporcionales a las infracciones; 
• la duración de la detención preventiva será deducida de cualquier cas-

tigo de encarcelamiento a que sea condenada una persona; 
• se informará plenamente acerca del derecho de apelación o de petición;
• se instruirá la causa lo más rápidamente posible. 

Cuando proceda, se deberá remitir a la Potencia protectora y a la Oficina
nacional de información una notificación en la que conste la indicación del
lugar y de la fecha de comienzo de un juicio. La Oficina nacional de infor-

mación es la organización que se debe instituir al principio del estallido de
las hostilidades por parte de cualquier Estado que reciba o transmita infor-
mación relativa a PG y a personas civiles extranjeras en su poder. Esta ofi-
cina trabaja en estrecha colaboración con la Agencia Central de Búsquedas

del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

Los representantes de la Potencia protectora o una organización dele-
gada para desempeñar tales funciones, como el CICR, tendrán derecho
a asistir a la audiencia de cualquier tribunal en cualquier momento, así
como a solicitar información sobre el particular. 

Por último, se deberá informar acerca de cualquier juicio a la Potencia
protectora o a quienes hayan sido delegados para cumplir con sus fun-
ciones, así como a la Oficina nacional de información. De esta manera
se informará debidamente a la Agencia Central de Búsquedas que podrá
cumplir con su labor de protección de las personas acusadas e informar
a los familiares allegados de las mismas. 

OCUPACIÓN BELIGERANTE
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CASTIGOS

Las infracciones menores son punibles sólo de internamiento o de simple
encarcelamiento. 

[Diapositiva 11 ]

Las infracciones graves pueden ser punibles mediante la pena de muerte.
Sin embargo, en el derecho de los conflictos armados no se aprueba, en
modo alguno, la pena de muerte, que está ahora prohibida en muchos
Estados. Según el derecho, sólo se podrá imponer la pena de muerte, si
sigue vigente en el territorio ocupado y las infracciones graves que se
mencionan a continuación eran punibles mediante la pena de muerte
antes de comenzar la ocupación. 

Son graves exclusivamente las siguientes infracciones: 

• espionaje;
• actos graves de sabotaje contra las instalaciones militares de la poten-

cia ocupante;
• infracciones intencionales que causen la muerte de una o de varias

personas, y a condición de que, en el derecho nacional vigente antes
de la ocupación, se prevea la pena de muerte en tales casos.

Cualquier persona condenada a la pena de muerte tendrá derecho a apelar.
No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de que expire un plazo
de seis meses, a partir del momento en que la Potencia protectora haya
recibido la comunicación de la sentencia definitiva, en que se confirme la
sentencia de muerte, o la decisión de denegar el indulto o la suspensión.

En ningún caso podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona
cuya edad sea de menos de dieciocho años cuando cometa la infracción.

En toda la medida de lo posible se procurará evitar la imposición de la
pena de muerte a las mujeres encinta o a las madres con niños de corta
edad a su cargo. Aunque se dicte la sentencia de muerte, no se ejecutará
la pena de muerte impuesta a esas mujeres.

Los súbditos de la potencia ocupante que, antes del comienzo del conflic-
to, hayan buscado refugio, por ejemplo, los refugiados, en el territorio que
está ocupado no podrán ser procesados por ello. No obstante, podrán
ser procesados por delitos o por infracciones punibles cometidos después
del comienzo del conflicto. 

Las personas inculpadas o condenadas deben estar detenidas en condi-

ciones de humanidad. Todas las personas detenidas tendrán derecho a

recibir la visita de los delegados de la Potencia protectora y del Comité
Internacional de la Cruz Roja.
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RESUMEN DE LOS ASPECTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS

Estas normas ponen de relieve la preocupación fundamental del dere-
cho de la ocupación, que es mantener el status quo ante, es decir, la situa-
ción tal como era anteriormente, en el territorio ocupado, siempre que
lo permitan las razones de orden práctico. Esto es lógico, pues el derecho
internacional prohíbe la anexión del territorio conquistado. Esto significa
obligadamente que si un Estado consigue imponer su dominio sobre par-
tes del territorio de otro Estado, mediante el uso de la fuerza o mediante
amenazas del uso de fuerza, esta circunstancia se considera temporal
en derecho internacional. Por consiguiente, el derecho internacional de
la ocupación beligerante se debe interpretar de forma que la potencia
ocupante ejerza control provisional y temporal sobre el territorio extran-
jero. De ello se deduce que cuando las autoridades ocupantes impongan
medidas, deben evitar cambios profundos en el orden existente.

Asimismo, cabe mencionar aquí que en estas situaciones la población
está ya bastante desorientada y temerosa como para tener que afrontar
también leyes y funcionarios totalmente nuevos. 

Por consiguiente, el derecho garantiza que las funciones administrativas
centrales prosigan sin interrupción en interés de la población. Las auto-
ridades extranjeras no pondrán trabas, sin motivo, a la población, cuando
los asuntos cotidianos se sigan tramitando en oficinas administrativas y
por funcionarios públicos habituales. Por último, los propios jueces del
territorio ocupado son los más indicados para hacer respetar la ley.  

Cuando no haya instituciones administrativas ni tribunales, si las leyes
no reúnen las condiciones que se exigen por lo general o si los funciona-
rios públicos o jueces no pueden o no quieren desempeñar sus funcio-
nes como es debido, entonces las autoridades de la potencia ocupante
deben poner remedio a esta situación. En estos casos, el derecho les
permite instituir sea la propia administración civil sea tribunales nuevos,
o ambas opciones, para suplir la falta de los anteriores. 

REQUISA DE RECURSOS Y DE SERVICIOS CIVILES

Se podrán requisar recursos y servicios civiles en el territorio ocupado
de conformidad con estrictas normas. Sólo se podrán requisar si lo nece-
sitan las fuerzas armadas de ocupación o los servicios de utilidad pública,
así como para alimentar, alojar, vestir, transportar o asistir a la población
del país ocupado, y únicamente si son indispensables para dichos fines.
Además, no se podrán requisar víveres, artículos en general o suministros
médicos que haya en territorio ocupado, salvo cuando se hayan satisfe-
cho debidamente las necesidades de la población. Esto es lógico puesto
que, según el derecho, la potencia ocupante tiene el deber de abastecer al
territorio ocupado de víveres y de material médico. 

OCUPACIÓN BELIGERANTE
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La orden de requisa ha de darla el jefe de la localidad ocupada. Los sol-
dados no pueden tomar simplemente lo que quieran. La requisa de
recursos y de servicios civiles está prohibida, en todos los casos, sin la
debida autorización del oficial encargado.

Las cantidades de artículos y el número de servicios que se requisen
para el ejército de ocupación serán proporcionales a los recursos del país,
es decir, que el territorio ocupado no quede completamente desprovisto
de los mismos. 

Las prestaciones en especie serán, en cuanto sea posible, pagadas al
contado; si no es posible, se dejará constancia de aquéllas por medio de
recibos. El pago se hará entonces lo más pronto posible. 

Asimismo, la potencia ocupante puede recaudar impuestos, aranceles y
derechos, lo que hará también, en la medida de lo posible, según los
reglamentos y sistemas en vigencia. No puede cambiar el sistema tri-
butario de un día para otro. La potencia ocupante debe asignar los fon-
dos así recaudados para sufragar los gastos de la administración del
territorio ocupado. Sólo se pueden recaudar fondos adicionales para
satisfacer las necesidades de las fuerzas ocupantes o para cubrir sus
gastos administrativos.

No se podrá percibir ninguna cantidad adicional (contribución) sino en
virtud de una orden escrita expedida por un oficial con mando. De toda
contribución se dará un recibo al contribuyente. 

REQUISA/CONFISCACIÓN DE BIENES

En el derecho de la ocupación se reglamentan con todo detalle la requi-
sa o la confiscación de bienes pertenecientes al Gobierno, a los militares
o a particulares. A continuación se presentan los aspectos principales: 

Los bienes muebles del Gobierno que puedan servir para fines milita-
res, pasan a ser botín de guerra. La potencia ocupante podrá apoderar-
se libremente de estos bienes, que pasan a ser de su propiedad, sin
necesidad de indemnización alguna al respecto. Esta propiedad incluye,
por ejemplo, dinero en efectivo, otros activos financieros, obligaciones
por cobrar, así como todo el equipo militar y los medios de transporte
militar.

Se podrán requisar o embargar todos los bienes inmuebles del Gobierno,

como los sistemas de telecomunicaciones y de transporte (trenes,
transporte público, compañías aéreas), pero deberán ser restituidos, y
la indemnización se fijará cuando se restablezca la paz. 
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La potencia ocupante no pasa a ser propietario de los edificios públicos,
bienes raíces, ni explotaciones agrícolas del territorio ocupado.

La potencia ocupante debe conservar y administrar todos los bienes
inmuebles del Gobierno. Los fondos recaudados se utilizarán exclusiva-
mente para la administración del territorio ocupado. 

No se podrán confiscar bienes de propiedad privada, salvo cuando se trate
de bienes que puedan servir para fines militares, artículos para el consu-
mo y empresas como compañías aéreas, ferroviarias, redes de transporte
por carretera y telecomunicaciones. Tras finalizar el conflicto, todos los
bienes de esta índole que hayan sido objeto de confiscación serán devuel-
tos, y se abonará, en su caso, la correspondiente indemnización. 

Los bienes consagrados a los cultos, a la caridad, a la instrucción, a las
artes y a las ciencias, aunque pertenezcan al Estado, serán tratados como
propiedad privada. Aquí, el derecho es muy claro. Se prohíbe apoderarse,
destruir o causar daños intencionalmente a dichos bienes. Esta norma
abarca también los monumentos históricos y los bienes culturales.

Los hospitales civiles se podrán requisar a condición de que se dé prio-
ridad a la población civil y para continuar el tratamiento de los pacien-
tes ingresados en los hospitales. Sólo cuando se hayan satisfecho debi-
damente las necesidades de la población civil, podrá entonces la poten-
cia ocupante requisar los hospitales para su uso particular. Hay incluso
más limitaciones a este respecto. La potencia ocupante sólo podrá requi-
sar los hospitales civiles para prestar asistencia adecuada e inmediata a
los miembros heridos y enfermos de sus fuerzas armadas o a prisione-
ros de guerra, y sólo mientras dure la necesidad inmediata. Esta norma
es también aplicable al empleo de equipo y de personal médicos.

Destrucción de bienes. Está prohibido que la potencia ocupante destruya
bienes muebles o inmuebles, pertenecientes individual o colectivamente a
personas particulares, al Estado o a otras autoridades públicas, a organiza-
ciones sociales o a cooperativas, excepto en los casos en que tales destruc-
ciones sean absolutamente necesarias a causa de las operaciones bélicas.

La potencia ocupante no debe obligar a los nacionales del adversario a

servir en las fuerzas armadas ocupantes, ya que esto es una grave infrac-
ción de los Convenios de Ginebra. Asimismo, se prohíbe toda presión o
propaganda tendente a conseguir alistamientos. La prohibición se apli-
ca también a la participación en operaciones militares e incluso al mero
reclutamiento en las fuerzas, sea en el ejército, sea en grupos paramili-
tares o auxiliares. Por ejemplo, está prohibido valerse de miembros de
la población para combatir la resistencia en un territorio ocupado. 

La prohibición no incluye el servicio en las fuerzas de la policía civil, cuyo
deber es mantener la ley y el orden. En este caso también, sería ilícito
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que la potencia ocupante se sirviese de miembros de la población civil
para combatir la resistencia, incluso en calidad de policías.

La potencia ocupante podrá obligar a trabajar a las personas civiles que

tengan más de dieciocho años; sólo podrá tratarse, sin embargo, de tra-
bajos que requieran las necesidades inmediatas del ejército de ocupa-
ción o los servicios de interés público, la alimentación, el alojamiento, la
vestimenta, el transporte o la salud de la población del territorio ocupa-
do. Las personas civiles que desempeñen estos trabajos no perderán por
ello el estatuto de personas civiles. 

Asimismo, se restringe el tipo de trabajos que se pueden realizar. No se
podrá obligar a que las personas civiles realicen trabajos para mejorar la
preparación operativa de las fuerzas de ocupación o a que tomen parte
en las operaciones militares. Los trabajos vinculados a reforzar fortifi-
caciones, trincheras y campos de aterrizaje militares, por ejemplo, están
prohibidos, así como los trabajos en la industria armamentista. Sin embar-
go se permite realizar trabajos de reconstrucción o de mantenimiento de
las instalaciones para el abastecimiento de agua y electricidad, transpor-
tes, industria alimentaria, fábricas de fertilizantes o de cemento, etc. 

El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado y en interés de la
población o de la potencia ocupante. En la medida de lo posible, cada persona
que trabaje debe permanecer en su lugar de trabajo habitual. No se podrán
cambiar las condiciones de trabajo vigentes, especialmente en cuanto al sala-
rio, horarios, etc. No se debe obligar a trabajar a embarazadas o a parturientas.

Los organismos de protección civil estarán autorizados para continuar
su labor y recibirán todas las facilidades necesarias para hacerlo. En
ninguna circunstancia se obligará a su personal a efectuar actividades
que dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas de protección civil. La
potencia ocupante no podrá introducir en la estructura ni en el personal
de esos organismos ningún cambio que pueda perjudicar el cumplimien-
to eficaz de su misión. No obligará, coaccionará o incitará a los orga-
nismos de protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno
que sea perjudicial para los intereses de la población civil. Podrá, por
razones de seguridad, desarmar al personal de protección civil. 

DEBER DE GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO 
EN TERRITORIO OCUPADO

[Diapositiva 12 ]

Es deber de la potencia ocupante hacer todo lo posible para garantizar
el abastecimiento en suministros de la población.

13 - 9

LECCIÓN 9

RH IV, art. 23 (h)
CG IV, arts. 51 y 147

RH IV, art. 52
CG IV, art. 51

P I, art. 63



¿Qué significa el término «suministros»? El derecho se refiere a necesidades
y otros suministros esenciales para la supervivencia de la población civil en
territorio ocupado. Se refiere a víveres y a suministros médicos de primera
necesidad, así como a la ropa de vestir y de cama, además de medios de
protección. Se incluyen los objetos necesarios para el culto. Obviamente, se
requiere sentido común para cumplir las exigencias del derecho. Por ejem-
plo, en climas fríos, el combustible para la calefacción puede tener prioridad.

La potencia ocupante debe prohibir el trato discriminatorio en el abas-
tecimiento en suministros, garantizando un trato especial, sólo en casos
en que así lo exijan las condiciones de salud, la edad o el sexo de las
personas afectadas. 

Si los suministros de que se dispone en territorio ocupado no bastan
para satisfacer las necesidades, la potencia ocupante tiene que hacer
algo al respecto. Puede autorizar a que las autoridades locales o perso-
nas particulares importen los bienes necesarios de otro país, o tal vez
de una parte del país que no haya sido ocupada. Cuando esto no baste,
tendrá que permitir las acciones de socorro en favor de dicha población
por parte de otros Estados o de instituciones humanitarias como el CICR.
De los procedimientos y normas que rigen esta índole de operaciones
de socorro se trató en lecciones anteriores. 

Los representantes de la Potencia protectora y, en su caso, del CICR, tie-
nen derecho a verificar el estado del aprovisionamiento in situ y en todo
momento. Están obligados a dar a las autoridades de la potencia ocu-
pante una imagen objetiva de las condiciones reales y asesorarlas acerca
de las medidas que han de tomarse. 

RESUMEN DE LA LECCIÓN

«Si son ustedes quienes ejercen el control, traten de conservar las prác-

ticas, los contratos y las tradiciones familiares nacionales. La potencia

ocupante debe respetar las leyes, la religión y las costumbres locales.

Hará lo posible por consolidar su autoridad, adoptando una postura

conciliatoria en la administración del territorio ocupado.» 

¿No parece esto un resumen del IV Convenio de Ginebra? Bien podría
serlo: pero, de hecho se ha tomado de una traducción de textos orienta-
les centenarios sobre la ocupación. En realidad, no hay nada nuevo. El
derecho moderno de la ocupación representa un enfoque lógico de un
difícil problema que se plantea desde antaño. 

Preguntas de los alumnos.
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APÉNDICE

Preguntas del instructor a los participantes, a fin de consolidar
lo aprendido en la lección.

1. Estatuto de los habitantes del territorio ocupado 

Situación. Usted captura a las siguientes personas en territorio ocupa-
do: 14 miembros de un grupo de resistencia que ha venido realizando
actividades de sabotaje en la zona bajo el control de ustedes y una per-
sona civil del territorio ocupado, que no lleva insignia alguna, pero que
disparó e hirió a uno de sus soldados. ¿Cómo debe tratarlos?

Respuesta: los miembros del movimiento de resistencia se pueden consi-
derar combatientes, siempre que: 

• estén dirigidos por una persona responsable de la conducta y de las
acciones de sus subordinados;

• estén sujetos a un régimen interno de disciplina que posibilite la
aplicación de las normas del derecho de los conflictos armados.

A fin de tener derecho al estatuto de prisioneros de guerra, estos com-
batientes se deben distinguir de la población civil, cuando estén efec-
tuando un ataque o una operación militar de preparación para el ataque.
De conformidad con el III Convenio de Ginebra, deben llevar una insig-
nia distintiva que se pueda reconocer a distancia y portar las armas
abiertamente.

Sobre esta norma se trata con más detalle en el Protocolo adicional I, en
el que se estipula que es suficiente que lleven las armas abiertamente
en cada enfrentamiento militar, y durante el tiempo en que sean visibles
para el adversario durante el despliegue de operaciones militares que
preceda al lanzamiento de un ataque en que participen. Si no cumplen
con esta exigencia, se les dará, no obstante, protección análoga en todos
los aspectos a la que se otorga a los PG, de conformidad con el III Convenio
de Ginebra. Esto incluye la protección que se garantiza a los PG que son
juzgados y son sentenciados por delitos que hayan cometido. 

Las operaciones de sabotaje son actividades de combate lícitas, siempre
que las realicen combatientes lícitos y se dirijan contra objetivos milita-
res legítimos. Si el movimiento de resistencia reúne estas condiciones,
no se puede castigar a sus miembros por haber realizado operaciones
de sabotaje. Sin embargo, cuando el acto de sabotaje no sea un acto de
guerra lícito, se los puede castigar de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 99 y siguientes del III Convenio de Ginebra. Si los miembros del
movimiento de resistencia no reúnen todas las condiciones necesarias
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